
Año XLV. Viérnes 1.° de Noviembre de 1878. Núm. 105.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Bu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 

pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos'de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Nouiembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su máa 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

• Co r r e o s .—Anuncio.
Creadas por Real orden de 28 de Setiembre 

último la cartería de La Zaída y la plaza de pea
tón de Quinto á la estación, he acordado anun
ciarlas al público en el B il e t in  Of ic ia l , para 
que en el término de 30 dias, contados desde su 
inserción, los que las soliciten dirijan por mi 
conducto instancias al limo. Sr. Director gene
ral de Cúrreos, en las que se haga constar saber 
leer y escribir, acompañando á las mismas co
pia debidamente autorizada de la licencia de 
n< ber servido en el Ejército, Armada ó volunta- 
ri certificación de buena conducta.

ragoza 30 de Octubre de 1878.—El Gober- 
^'~dor, José Perez Garchitorena.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SELLO DEL ESTADO.—Circular.
Habiéndose dispuesto por el art. 31 de la Ley 

de presupuestos para el actual año económico, 

que las Diputaciones provinciales, los Ayunta
mientos y los Juzgados municipales, que antes 
de 1.° de Enero de 1879 reintegren al Estado, 
en el papel de pagos correspondiente, el importe 
del papel sellado ó sellos que hayan dejado de 
usar con infracción de las reglas establecidas, 
quedarán exentos de cualquiera otra responsa
bilidad por este concepto si sus faltas no han 
sido denunciadas y de las que lo hayan sido é 
instruido expediente, pagando además la parte 
de multa que á los denunciadores ó visitadores 
corresponda, se han circulado á esta Adminis
tración por la Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 29 de Julio próximo pasado 
las reglas para el exacto cumplimiento de lo que 
la expresada Ley dispone, y esta dependencia 
de mi cargo ha procedido á formar una relación 
de los enunciados expedientes con las responsa
bilidades que á cada Ayuntamiento se expresan 
y la tercera parte de las multas que les corres
ponde satisfacer: cuya relación se insertará en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en uno de los próximos^nú- 
meros, y consecutivamente en los dias 1. de 
cada uno de los de Setiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre venideros; en la inteligencia de 
que trascurrido este último sin haber solventado 
sus descubiertos ni aprovechado los citados be
neficios, se entenderá que los renuncian y se 
procederá ejecutivamente contra los morosos.

Lo que he dispuesto anunciar en este Bo l e t ín  
para el más completo conocimiento de las Cor
poraciones á quienes interesa.

Zaragoza 10 de Agosto de 1878.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

M.C.D. 2022
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Habiendo sufrido extravio los resguardos de 
imposición de depósitos provinciales para optar 
á las subastas, expedidos por la Sucursal de la 
Caja de Depósitos de Zaragoza, de las cantidades 
y números que á continuación se expresan, y de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento de dicha Caja de Depósitos, se anun
cia en este periódico oficial, á fin de que la per
sona ó personas que los posean los presenten en 
la expresada Administración económica, pues 
trascurridos dos meses sin haberlo verificado, 
quedarán sin efecto ni valor alguno; cuyo por
menor de los resguardos es el siguiente:

Resguardo á favor de D. Jaime Puig Oriol para 
optar a la subasta del correo de Gallur á Ejea de 
los Caballeros, señalado con los números 1719 de 
entrada y 468 de registro de inscripción, de fe
cha 28 de Julio de 1866, de 150 escudos.

Otro, á favor del mismo, para optar á la su
basta del correo desde Ejea de los Caballeros á 
Sos, señalado con los números 1720 de entrada 
y 469 de registro de inscripción de fecha 28 de 
julio de 1866, de 180 escudos.

Otro, á favor del mismo, para optar á la su
basta del correo de El Burgo á Belchite, señala
do con los números 341 de entrada y 469 de re
gistro de inscripción de fecha 19 de Febrero de 
1868, de 95 escudos.

Otro, á favor de D. Francisco García Laurin, 
para optar á la subasta de limpieza de pozos ne
gros de edificios militares, señalado con los nú
meros 1108 de entrada y 952 de registro de ins
cripción, de 400 pesetas, fecha 13 de Marzo 
de 1873.

Zaragoza 29 de Octubre de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

ATONTAMIENTO DE Lí 8. H CIUDAD DE ZARAQOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Setiembre próximo pasado.

Sesión del dia 13.
Citado el Ayuntamiento á sesión, con la ad

vertencia de que se daría cuenta de los asuntos 
de la anterior, si no se reunía suficiente número 
de Concejales, no estando presentes los necesa
rios, se abrió la de este dia con la lectura y 
aprobación del acta de la celebrada el 7 del ac
tual.

Se acordó continuaran sobre la mesa los dos 
dictámenes de la Sección tercera, relativos al 
planteamiento general del sistema métrico-de- 
cimal, á que se obligue á usarlo en todas las 
transacciones de granos, y á que se ponga en 
práctica el reglamento del Almudí, de 19 de 
Febrero de 1875. . ,

De conformidad con la Comisión, se autorizó 
á D. Alejandro Valenti, D. Joaquín Iranzo, don 
Miguel García Navarro y D. Florencio Ara, para 
hacer algunas obras respectivamente en las fa

chadas de las casas números 15, de la calle de 
D. Jaime; 4, de la de San Jorge; 6, 8 y 10, de la 
del Turco, y 94, de la de Boggiei'o; sujetándose 
á las condiciones expresadas en los dictámenes.

Se aprobó otro dictámen de la misma Comi
sión para que se forme el expediente de expro
piación del terreno que D. Julián Huerta tiene 
que dejar para vía pública al reformar la facha
da de su casa, núm. 22, de la calle de Rufas.

Se acordó que para las atenciones del servi
cio municipal se pidan al Jefe económico 500 
pliegos de papel de multas de á peseta y 500 de 
á media, facultando para su entrega al Deposi
tario D. Andrés Martin.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos to
mados en el mes de Agosto, resolviéndose se 
remita al Sr. Gobernador para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dada cuenta de un dictámen de la Sección 
quinta, proponiendo se apruebe la ejecución de 
los trabajos en el islote del rio Ebro á que se 
referia la mocion del Sr. Pamplona, por ser ne
cesarios para la corriente de las aguas, y acon
sejados por el Ingeniero agrónomo, se acordó 
aprobar lo propuesto en el dictámen.

De conformidad con otro de dicha Comisión, 
y en vista del informe de la Sección especial 
facultativa de policía urbana, se dieron por apro
badas las obras hechas por D. Manuel Simó para 
una fábrica de guano, podiendo ésta funcionar 
libremente, con entera sujeción á las condicio
nes de la concesión.

Pasaron á informe de las Secciones respecti
vas dos instancias: una de los vecinos de Monta- 
ñana para que se hagan algunas mejoras en la 
plaza de aquel barrio, y otra de los pescateros, 
sobre encabezamiento de consumos.

Se concedieron á D. Angel Martínez, Oficial 
tercero de Secretaría, 25 dias de licencia que 
pidió para tomar las aguas de Albotea.

Dada cuenta de un recurso de D. Ensebio Mo- 
lins para que se fije la cantidad anual de carbón 
de piedra que podrá introducir libre de derechos 
con destino á su fábrica de chocolates y dulces, 
se acordó pasarlo á informe de la Sección tercera.

A la segunda pasó otro de los vecinos de la 
calle del Heroísmo sobre que se arregle el pavi
mento de esta vía; á la tercera la instancia de 
Bartolomé Soro sobre que se le exima de pagar 
por la harina, exigiéndole solo por el pan que 
venda para las afueras y por el que entre en la 
ciudad; y á la cuarta, con facultades, la de don 
Enrique Zoppeti, sobre baja de vecino de su 
hermana D. Teresa.

El Sr. Castro explanó la mocion que anunció 
en la sesión anterior, propuso que por el señor 
Presidente se ponga en cumplimiento lo dispues
to en el art. 98 de la ley Municipal, imponiendo 
las multas que en el mismo se expresan á los 
Sres. Concejales que no asistan á las sesiones. 
Habida discusión, se acordó, en votación nomi
nal por 10 votos contra 6, tomar en considera
ción la mocion del Sr. Castro, declarándose re
suelto que el Ayuntamiento hace suya la indi
cada excitación y que se pase al Sr. Alcalde.

En seguida se levantó la sesión.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zavagota.—PUar.
D. José García Camba, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de ciertas responsabilidades pecuniarias 
tengo acordado la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

Un campo en términos de Villamayor, partida 
de Jarondo, lindante por Norte con campo de 
Genaro Blasco, al Sur con Santiago Sacacia, al 
Este con brazal de herederos y al Oeste con ca
mino de herederos propiedad de Antonio Gavin 
y Ramona Bailo, de siete fanegas de sembradura: 
tasado en 10*2 pesetas.

Una vida en el Saso con dos olivos, hoy cam
po, lindante por Norte con camino de herederos, 
por Sur y Oeste con campo de Antonio Blasco y 
por Oeste con campo de Dámaso Escario, de 
cinco fanecas, en igual término y propiedad de 
los nombrados Gavin y Bailo: tasado en la can
tidad de 112 pesetas.

Una posesión á pastos, hoy yermo y viña, en 
iguales términos, su partida el Llano, de cinco 
fanegas dos cuartales de tierra, lindante al Nor
te con viña de la viuda de Justo Arruego, al Sur 
con otra de Valero Sacacia, al Este con brazal 
de herederosy al Oeste con finca de Juan Lostao, 
perteneciente á los propios cónyuges Gavin y 
Bailo: tasada en 62 pesetas.

Un olivar, sito en iguales términos, y su par
tida de Echenique, de cuatro fanegas, lindante 
al Norte con campo de Justo Lostao, al Sur con 
Pascual García, al Este con acequia de herede
ros y al Oeste con camino de herederos: tasado 
en 194 pesetas.

Un campo, sito en idénticos término?, y su 
partida de Perdiguera, de dos cahíces de tierra, 
lindante al Norte con campo de Salvador Loza
no, por Sur con camino de Perdiguera, y por 
Este y Oeste con monte común: tasado en 18 
pesetas.

Una viña en secano, en igual término, partida 
de Valmaceda, de cuatro fanegas de tierra, lin
dante por Norte con tierra de Ruperto Almerge, 
por Sur con camino de Perdiguera, por Este y 
Oeste con monte: tasada en 32 pesetas.

Una cuadra y granero, sito en dicho pueblo 
en la plaza de la Soledad, de 58 metros cuadra
dos; confronta por la derecha en su entrada con 
casa de Manuel Domeque, por la izquierda con 
casa de Miguel Turón, y por la espalda con cor
ral de Agustina Escacia: tasada en 122 pesetas.

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado y 
ante el Municipal de Villamayor, he acordado 
señalar el dia 19 de Noviembre próximo á las 
diez y media de su mañana, siendo de advertir 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á cada finca en 
tasación.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1878.— 
José G. Camba.—De su orden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á don 

Martin Casado, hermano del difunto D. Jorge 
Casado, Teniente que fué del cuerpo de Carabi
neros de Hacienda en las islas Filipinas, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, justifique 
ante este Juzgado su personalidad y mejor de
recho á la sucesión intestada del finado, asi 
como la inexistencia de otros parientes más 
próximos fuera del mismo, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán llamados los otros 
más remotos, y le parará los perjuicios que haya 
lugar; pues asi lo tengo acordado en virtud de 
exhorto de Manila.

Dado en Zaragoza á 29 de Setiembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

JUZGADOS MILITARES.

D. Félix Herreros Estefanía, Comandante gra
duado, Capitán primer Ayudante de esta Pla
za y Fiscal de la causa que se sigue al deser
tor José Marzo Garzón:
Habiéndose ausentado de esta Plaza y del 

Castillo de la Aljafería el 22 del presente el sol
dado desertor José Marzo Garzón, procedente 
del Depósito de Ultramar de Valencia, á quien 
estoy procesando sobre dich) delito:

Usando de la jurisdicción que las Reales Or
denanzas conceden en estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo, por primer edicto, á dicho José Marzo 
Garzón, señalándole el Castillo de la Aljafería, 
donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de Guerra, por el delito que merece la 
pena más grave entre el de deserción y el que 
causó su fuga; sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza á 27 de Octubre de 1878.—Félix
Herreros.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO.
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